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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, RESPECTO AL PROYECTO DE LEY DE 
DEPORTACIÓN SOBRE MIGRACIÓN. PROPONENTE: ALEJANDRO LEONEL 
WILLIAM 
 

(Expediente No.05269-2008-SLO-SE) 

 
Este Proyecto de Ley pretende la creación de tribunales especiales para aquellos 

casos de violación a la Ley de Migración.  

 

Si bien es cierto es ponderable la propuesta de la referencia, no es menos cierto 

que de conformidad con nuestra estructura judicial, a excepción de los casos de 

tránsito en algunas demarcaciones, la jurisdicción penal se organiza de manera 

plena en lo que corresponde a sus atribuciones, por lo que de acoger el presente 

proyecto de ley, se desnaturalizaría el sistema de organización judicial y se 

crearían serios obstáculos en lo referente a la administración de justicia. 

 

Por las razones antes expuestas, la Comisión HA RESUELTO rendir informe 

desfavorable a la citada iniciativa. 

 

En virtud de lo expresado más arriba, la Comisión sugiere al Pleno 

Senatorial acoger estas recomendaciones e impartir las instrucciones a la 

Secretaría General Legislativa para dar el tratamiento procedimental 

requerido, a la vez que se permite solicitar su inclusión en la Orden del Día 

de la próxima sesión, para fines de conocimiento y trámite de lugar: 

 
Por la Comisión: 

 
 

 

Francisco Javier Domínguez Brito 
Presidente 
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José Ramón de la Rosa   Francis Vargas Francisco 
Vicepresidente     Secretario 

 
 

 
Luís René Canaán    Noé Sterling Vásquez 
Miembro       Miembro 

 
 

Wilton Guerrero Dumé    Félix María Nova Paulino 
Miembro      Miembro 
 

 
 
 

 
 

3 de febrero del 2009 
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